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CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

RESOLUCIÓN Nº   020      DE    2014 

 

“Por la cual se le concede Matrícula de Honor y Matricula por 

Rendimiento Académico a unos estudiantes del programa de Contaduría 

Pública” 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 
LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que El Acuerdo 01 de 2010  emanado del Consejo Superior Universitario, establece las 

distinciones e incentivos, así como los procedimientos para que estos sean 
otorgados a los estudiantes de pregrado de la Universidad de Sucre. 
 

   Que El Jefe  del Departamento  de Economía  presento al Consejo de Facultad el 
listado de los estudiantes por semestre del programa de Contaduría Pública  que 
se hicieron acreedores a tal beneficio por la obtención de los mayores promedios 
en el segundo  periodo académico de 2013.  

 
Que El Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en sesión del 

día 8 de Abril de 2014 teniendo en cuenta los considerandos anteriores  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.   Conceder Matrícula de Honor equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor del derecho de matricula ordinaria para el siguiente periodo 
académico a los siguientes estudiantes del programa de Contaduría Pública, que 
cumplieron los requisitos establecidos en el Artículo 125 del Acuerdo 01 de 2010 
Reglamento Estudiantil, durante el segundo  periodo académico de 2013. 

Estudiante Código ó cedula Semestre Promedio 

KATHERIN BELTRAN BAQUERO 96011215090 I 4.12 

SHAKIRA MONTERROSA ANGULO 95122116272 I 4.12 

 
ARTICULO 2° Conceder Matricula por Rendimiento Académico equivalente al 
cincuenta por ciento (50 %) del valor del derecho de matricula ordinaria para el 
siguiente periodo académico a los siguientes estudiantes del programa de 
Contaduría Pública, que cumplieron los requisitos establecidos en el Artículo 126 
del Acuerdo 01 de 2010 Reglamento Estudiantil, durante el segundo periodo 
académico de 2013. 

Estudiante Código ó cedula Semestre Promedio 

JHON JAIRO RENDON 
CONTRERAS 

950800413662 I 4.06 

EDITH LORENA ROMERO 
MERCADO 

1102843008 I 4.06 

 
 
Dada en Sincelejo,  a los  (08) días del  mes de Abril  de 2014. 

 
 
 
 

PEDRO HERRERA  GUTIERREZ         HAROL GANDARA MOLINO  
Presidente                                                        Secretario  


